
Año de 1889. Miércoles 29 de Mayo Núm. 121.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PUNTO DE SUSORIOIÓH.

Por Tin mes...................... 2 pesetas.
Trimestre.. .... 6 id.

Número suelto, ^5 céntimos. 
Los anuncios se insertarán al 

precio de 35 cénts, por linea.

* Las leyes y disposiciones generales del Go-Í 
5 biemoson obligatorias para cada capital de pr«-} 
> Tincín desde que se publican oficialmente ení 
> ella.y desde cuatro dias después para los demás? 
5 pueblos de la misma provincia. (Decreto de 28 del 
t ‘ffoviembre de 1837^. , 1 
< Inmediatamente que los Sree. Alcaldes y f
5 Secretarios reciban éste Boletín, dispondrán» 
1 que se fije un eiemniar en el sitio do costumbrej 
I donde permanecerá hasta el recibo del númeroj 
1 siguiente. 1

Sección primera.
PÆIÎTB 0KIOIÆL.

PRESIDENCIA DJL CONSBJOJE MINISTROS.
SS. NIM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.) y su Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su importante 
eaiud.

(Gaceta del 28 de Mayo de 1889.)

Secciop segunda.

Ministerio de ia Gobernación.
REGLAMENTO

PARA 

EL RÉGI.MEN TJERVimEU^O DE CORREOS.
(CONTINUACION.)

CAPITULO II.

De la Jimia de Jefes.

Aid. 281. La Junta de Jefes será presidi
da por el Director general, y formarán
de ella los funcionarios de Correos de la cate
goría de Inspectores que residan en Madrid, 
y un Jefe de Negociado de la Dirección gene-

En la Imprenta y Encuader
nación dei Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán próvio pago adelantado. 

j ral, que actuará como Secretario, sin voz ni 
! voto.

Art. 282. La Junta se reunirá siempre 
| que lo acuerde el Director general, previo 

aviso comunicado á los Vocales por el Secre
tario.

Art. 283. El Director general podrá facul
tar al Jefe de la Sección para que le sustituya 
en la presidencia de la Junta.

Tambien podrá autorizar á uno ó más in
dividuos del Cuerpo (cualquiera que sea su 
categoría), para asistir á la Junta con voz y 
voto, siempre que asuntos de excepcional 
importancia aconsejen su cooperación.

i Art. 284. Funcionará la Junta con carác- 
j ter ordinario para informar cuantos asuntos 
¡ se refieran á modificaciones en el servicio ge- 
| neral.
1 Art. 285. Funcionará la Junta con carác- 
i ter extraordinario:
í 1.® Para informar sobre la declaración de 
! mérito sobresaliente de los funcionarios del 
! Cuerpo.
Í 2." Siempre que la Dirección lo considere 
i conveniente para emitir dictamen sobre asun-
¡ tos dudosos é importantes, cualquiera que sea 

P^^^® ! su naturaleza.
i En el primer caso no podrán formar parte 

de la Junta los Vocales que tengan algún 
’ grado de parentesco con el interesado.
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Art. 286. Cuando se trate de informar 
sobre expedientes, pasarán á la Junta los an
tecedentes y documentos necesarios para el 
completo esclarecimiento de los asuntos.

Art. 287. Todo expediente que haya de 
ser objeto del estudio é informe de la Junta 
se presentará á esta completamente instruido 
é informado por el Negociado á que corres
ponda, con un índice en que consignen todos 
los documentos que lo acompañan.

Art. 288. Constituida la Junta, y una vez 
aprobada el acta anterior, se dará cuenta del 
asunto que motive la reunion, y el Presiden
te concederá la palabra á cuantos Vocales lo 
soliciten.

Art. 289. No podrá procederse al acto de 
votar sin que la Junta haya declarado estar 
suficientemente ilustrada sobre elasuntopuesto 
á debate.

Al efecto podrán los Vocales reclamar 
cuantos documentos y antecedentes juzguen 
necesarios.

Art. 290. Cuando alguno ó algunos de los 
Vocales deseen presentar voto particular se 
suspenderá la Junta por el tiempo que sojuz
gue necesario para redactarlo. Este término 
no excederá de cinco días,

Reunida de nuevo la Junta volverá á de
batirse el asunto, empezando la discusión por 
el voto particular.

Art. 291. Los acuerdos se tomarán por 
mayoría de votos.

En caso de empate, el Presidente tendrá 
voto de calidad.

Art. 292. El orden de votación será por 
categoría y antigüedad de menor á mayor 
entre los Vocales.

La votación será siempre nominal.
Art. 293. El Secretario levantará acta del 

resultado de las sesiones eu el libro que ha de 
llevarse al efecto, consignando en ella el nú
mero y nombres de los Vocales asistentes, las 
opiniones expuestas por estos con las razones 
en que se apoyaron y los votos particulares.

Las actas serán suscritas por el Secretario, 
con el V." B." del Presidente.

Art. 294. Informado un expediente por la

rial, el Director general lo presentará á la del 
Ministro de la Gobernación, expresando su 
conformidad con el informe de la Junta, ó en 
otro caso las razones de su disentimiento.

En todo caso, el Jefe del Negociado á que 
correspondan presentará al Director los expe
dientes acompañados de la certificación del 
acta nacida á virtud de los acuerdos tomados 
por la Junta.

Art. 295. El Secretario de la Junta será 
responsable cuando las actas no estuviesen 
redactadas en conformidad con lo ocurrido en 
el seno de aquella, así como de toda falta en 
la conservación y arreglo de los libros y de
más documentos que deben obrar en la Secre
taría.

CAPITULO 111.

De los Administradores principales.

Art. 296. Corresponde á los xAdministra’ 
dores principales:

1 ." Distribuir los trabajos de la oficina en
tre el personal asignado á la misma, teniendo 
en cuenta la categoría y aptitud de cada em
pleado y las necesidades y conveniencia del 
servicio.

2 .“ Cuidar de que en la Administración 
se lleve un libro diario, en que cada emplea
do firme y anote la hora exacta en que co
mience y termina su servicio y cuál sea éste.

1 ' 3/ Dar posesión do sus empleos á los fun
cionarios del ramo en la provincia, y recibiría 
de los Gobernadores civiles respectivos.

4 / Remitir á la Dirección general al es
pirar cada semestre las notas de concepto que 
previene el art. 16 del decreto orgánico de 12 
de Marzo de 1889, sin perjuicio de proponer 
en todo tiempo las recompensas á que se hu
biesen hecho acreedores los funcionarios tanto 
del personal fijo como ambulante de la pro
vincia por servicios extraordinarios.

5 .® Proponer á la Dirección general los 
castigos que á su juicio deban imponerse á 
los empleados á sus órdenes, previa en todo 
caso la formación de expediente que instrui
rán tan luego como tengan conocimiento de 
cualquier falta en el servicio de la provincia.

6 .” Suspender provisionalmente de empleo 
y sueldo á los empleados a sus órdenes por 
faltas graves ó muy graves que hubieren co-

Junta solamente, el Director general ó el 
Consejo de Estado podrán emitir dictamen 
sobre el asunto.

Cuando este fuese de resolución ministe
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metido, dando cuenta inmediata à la Direc
ción general.

Esta suspension no podrá exceder de quin
ce dias, dentro de cuyo plazo deberá quedar 
terminada la instrucción del oportuno expe
diente, y remitido éste con informe razonado 
al Centro directivo.

7. * Apercibir á los empleados á sus ór
denes por faltas leves que á su juicio no me
rezcan otro correctivo.

8. * Nombrar con carácter de interinos y 
para que el servicio no se interrumpa los in
dividuos que hayan de servir las plazas de 
Ordenanzas, Peatones y Carteros rurales en 
las vacantes que se produzcan dentro de la 
provincia participando al Centro directivo el 
nombre del designado y el motivo de la va
cante, y procurando siempre que aquéllos 
reúnan las condiciones que determina el ar
tículo 29 del Real decreto de 12 de Marzo de 
1889.

9. ° Conceder á los empleados á sus ór
denes en casos urgentes permisos que no ex
cederán de ocho dias para ausentarse de su 
residencia, pero no de la provincia.

10. Nombrar los Carteros distribuidores 
de la capital con arreglo á lo prevenido en el 
reglamento aprobado por Real orden de 9 de 
Julio de 1861, ó según las disposiciones que 
en adelante se dicten sobre la materia.

11. Recibir y despachar personalmente los 
correos, firmando los vayas y confrontando la 
correspondencia recibida con la anotada en el 
mismo, no pudiendo delegar esta función sino 
en un empleado caracterizado de la oficina, y 
esto solo en caso de absoluta necesidad.

12. Vigilar el servicio de toda' la provin
cia corrigiendo en el acto cuantas faltas no
taren, sin perjuicio de ponerlas en conoci
miento del Centro directivo, así como las dis
posiciones que hubieren adoptado.

13. Proponer á la Dirección general en 
informe escrito y razonado todas las reformas 
que juzguen convenientes para el servicio 
dentro de la provincia.

14. Adoptar las disposiciones necesarias 
para restablecer en la provincia las comuni
caciones interrumpidas, dando cuenta inme
diata por telégrafo á la Dirección general.

15. Llevar un libro donde se detallen las 
conducciones contratadas en la provincia, 
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avisando al Centro directivo con la anticipa
ción oportuna el dia en que termine cada 
contrato, exponiendo á la vez la conveniencia 
de proceder á nueva licitación ó de seguir por 
la tácita.

16. Formar y remitir por duplicado ai- 
Centro directivo los itinerarios de las conduc
ciones de la provincia, uno de cuyos ejem
plares le será devuelto después de su aproba
ción.

17. Corresponder en asuntos de su com
petencia con la Dirección general, con las 
Autoridades de la provincia, con los demás 
Administradores principales y con los parti
culares.

18. Remitir informadas á la Dirección ge
neral las instancias ó solicitudes que á la 
misma se dirijan, sin otra dilación que la ne
cesaria para emitir su dictamen.'

19. Formar los cargos, las cuentas de in
tervención recíproca, derechos de apartado y 
demás que en su terminación constituyan las 
de Rentas públicas correspondientes á la prin
cipal y resumirías por trimestres con las ren
didas por las subalternas de la provincia, re
mitiendo unas' y otras al Centro directivo 
para su aprobación definitiva.

20. Remitir á la Dirección general los da
tos estadísticos de la provincia y disponer lo 
necesario para que sean aquéllos perfectamen
te exactos.

21. Formar dentro del primer mes de cada 
año económico y siempre que tomasen pose
sión de su cargo un inventario completo y 
detallado del material y mobilario de la prin
cipal, que remitirán al Centro directivo, sus
crito tambien en el segundo caso por el Ad
ministrador saliente, y llevar un libro en que 
se anoten las altas y bajas del correspondien
te á las Estafetas de la provincia.

22. Formular y remitir á la Direo<3ion ge
neral en la primera quincena de cada trimes
tre un estado en que se detalle el número y 
clase de efectos que consideren indispensable 
para el servicio durante aquel período, tanto 
en la principal como en las oficinas depen
dientes de la misma, incluso los ambulantes, 
á las que proveerán del material necesario, y 
devolver á la Dirección el material inútil lue
go que el nuevamente enviado se consigne en 
el oportuno inventario.
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23. Formular todo presupuesto de gastos । 
v obras y examinar los de las Estafetas, ele
vando unos y otros á la Dirección con su in
forme.

24. Concurrir á las subastas que se cele
bren para el servicio del ramo, dando cuenta 
inmediata á la Dirección del resultado que 
ofrezcan. _

Cuando no puedan concurrir personalmen
te, se harán representar en el acto por el em
pleado más caracterizado de la oficina.

25. Dar cuenta á la Dirección con la an
ticipación necesaria en cada caso de la fecha 
en que terminen los arriendos de locales para 
las oficinas del ramo, expresando si éstos reú
nen las condiciones necesarias para la ptác- 
tica dedos servicios.

26. Dar cuenta á la Delegación de Hacien
da de todos los contratos que se verifiquen en 
la provincia para el servicio de Correos.

27. Llevar por sí mismos un libro de vi
cisitudes del personal y otro de extracto de 
comunicaciones, cuidando también de colec
cionar las órdenes emanadas del Gobierno o 
del Centro directivo que afecten al servicio 
de Correos.

28. Llevar un libro en que se anoten de- 
taUadaraente todas las suscriciones de apar
tados de la correspondencia verificadas en la 
provincia.

29. Hacer á la Ordenación de Pagos, don-

177 178 y 179, y proveer á las Estafetas 
ambulantas que de ellos dependan de los efec
tos que deben adquirirse con cargo á dicha 
consignación. ,

33. Comunicar por telégrafo con la Direc-
cion general y con todas las oficinas del ramo 
para asuntos urgentes del servicio.

34. Poner el V." B.“ en cuantas certifica-
clones corresponde expedir al Oficial primero.

35. Cuidar de que en la Administración

tro de los ocho primeros dias de cada mes, un 
pedido de los fondos que necesiten para las 
atenciones del mes siguiente al de la fecha, 
con la debida separación de las cantidades que 
á cada capítulo, artículo y concepto del^ pre
supuesto correspondan, remitiendo copia de 
éste documento al Centro directivo.

30. Elevar á la Dirección general men- 
sualmente copia exacta de los libramientos 
que hayan hecho efectivos, con expresión de

- los conceptos á que cada uno pertenece.
31. Ejercer la vigilancia necesaria sobre 

la gestion del Habilitado de la provincia, evi
tando que haga exacción alguna de sus ha
beres á los empleados, y participando cual
quiera falta que sobre este particular obser
vasen ála Dirección general.

32. Cuidar de que la consignación para 
P-astos de Oficial se invierta con arreglo á lo 
prevenido en los artículos 173, 174, 175, 176,

principal y en todas las oficinas de la piovin- 
cia se cumplan las disposiciones contenidas 
en este reglamento, las demás que regulan el 
servicio de Correos y tratados vigentes.

Art. 297. Al tornar posesión de su destino 
los Administradores principales exigirán á su 
antecesor liquidación de entrega de todos los 
fondos que han de figurar en la cuenta de 
Rentas públicas, remitiendo á la Dirección 
general una copia del acta autorizada por 
ambos, en que conste su conformidad á los 
reparos que á cualquiera de ellos se ofreciesen.

Art. 298. Los Administradores principales 
serán responsables de cuantas faltas se come
tan en el servicio de la provincia, siempre 
que por su parte hubiese concurrido intención 
deliberada, descuido, imprevisión ó negli
gencia.

Art. 299. Los Administradores principales 
de quienes dependan estafetas ambulantes al 
frente de las cuales no haya ningún Inspec
tor, asumirán las obligaciones que á éstos co
rrespondan con arreglo á los números 3." al
o. ° y 7.” al 10, del art. 318.

A*rt. 300. Los Administradores residirán
en la capital de la provincia, de la que sólo 
podrán ausentarse previa autorización ó en 
casos urgentes del servicio, dando cuenta a la 
Dirección general.

Dispondrán para su habitación en la casa 
correo del local que consientan las atenciones
del servicio. (Se continuará.)

Seccion cuarta.
NoM. 921.

Ayuatamienío coEisütucional de"^aîladoUd.
El dia 1.“ de Julio próximo y hora de las 

doce de su mañana, tendrá lugar en la Sala 
del piso segundo del Palacio Municipal, la 

i contrata en'subasta pública para la adquisi- 
‘ cion de 800 hectolitros do cebada y 1000 quin
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tales mótiicos de paja corta, con destino á 
ia manutención del ganado del Parque de 
Policía de la propiedad de este Ayuntamiento.

La paja será de trigo y la cebada limpia y 
seca, y del peso de 58 kilogramos el heotóli- 
tro por lo menos.

Los tipos para la subasta serán el de 8 pe
se 50 céntimos por cada hectolitro de cebada 
y el de 3 pesetas 75 céntimos, por cada quintal 
métrico de paja, y toda proposicion que exceda 
de dichos tipos será desechada en el acto.

La subasta se verificará conforme al art. 16 
del Real decreto de 4 de Enero de 1883 y las 
proposiciones se harán por pliegos cerrados, 
extendidas en papel de 11.® clase, con sujeción 
al modelo que al fin,al se expresa, y podrán di
rigirse á un solo artículo ó á los dos á la vez 
según más convenga á los licitadores.

Para mostrarse licitador se requiere la con
signación previa en la Depositaría Municipal 
de 392 pesetas si la proposicion se refiere á la 
cebada y de 177 pesetas 50 céntimos, si á la 
paja, cuyos depósitos se devolverán á los no 
rematantes tan luego como la subasta haya 
sido aprobada y adjudicada definitivamente 
por el Exorno. Ayuntamiento.

Las demás condiciones se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría municipal.

Valladolid 25 de Mayo de 1889.—El Al
calde, M. de la Mota Velarde.

Modeh de proposicion.
El que suscribe, vecino de...., aceptando 

las condiciones establecidas por el Excelentí
simo Ayuntamiento para el suministro de 800 
hectólitros de cebada y de 1000 quintales mé
tricos de paja con destino á la manutención
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del ganado de la propiedad de dicha Corpora
ción, se compromete á verificar dicho sumi
nistro por los precios siguientes:

Por cada hectólitro de cebada en....... pe
setas (en letra).

Por cada quintal métrico de paja en. 
pesetas (en letra.)

{Fecha y firma del pro2}onente.)
(Talón núm. 324.)

Núm. 936.
Ayuntamiento constitucional de Valladolid.

-zvivxjisrdo.

A las doce de la mañana del dia 17 del 
próximo mes de Junio, tendrá lugar en el Sa
lón alto del Palacio municipal, la subasta por 
pliegos cerrados, conforme al modelo que se 
halla en el expediente, del papel, impresiones 
y libros que puedan necesitarse en las Ofici
nas y Dependencias municipales, durante el 
año económico de 1889 á 1890.

El tipo para las proposiciones será el mar
cado con tinta carmín en cada uno de los mo
delos de la colección que para este efecto se 
ha formado y la cual se halla de manifiesto 
en la Secretaría de la Corporación y lo estará 
igualmente en el acto de la subasta.

El pliego de condiciones, modelos de im
presiones y muestras de papel, se hallan tam
bién de manifiesto en dicha Secretaría.

Para mostrarse licitador se presentará el 
recibo de haber consignado en la Depositaría 
municipal la cantidad de doscientas pesetas.

Valladolid 28 de Mayo de 1889.—El Al
calde, M. de la Mota Velarde.

(Talón núm. 328.)

NuM. 919.

AYUNTAMIENTO DE VALLADOLID.

RELACION nominal de los interesados en las expropiaciones necesarias para el ensanche del 
trozo de la calle del Empecinado, comprendido entre las de Padilla y Oondomar.

DESIGNACION DE LA FINCA. NOMBRE DEL PROPIETARIO. CLA.SE DE LA. EXPROPIACION.

Padilla 9, ángulo á la del Empe
cinado.......................................

Empecinado, núm. 22....................
Idem, idem 24.................................
Idem, idem 26...........................  .
Idem, idem 28.................................
Idem, idem 30.. ...........................

D. Rafael Vaquerizo 
Eduardo Vecilla 
Francisco María Alonso 
Francisco Orduña ■ 
Juan Perez

Dominicas Francesas.

Parcial 
Total

Parcial 
Id. 
Id. 
Id.

Valladolid 25 de Mayo de 1889.—El Arquitecto municipal, J. Benedicto.—V.” B." El Al
calde, Mota.
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Núm. 922.

Ayuntamiento constitucional de 
Castrodeza.

El dia 31 del corriente mes de nueve á diez 
de la mañana, tendrá lugar en el Salón del 
Consistorio de esta localidad, el arriendo ó pri
mer remate con facultad de la exclusiva al 
pormenor, de los derechos de consumos y re
cargos autorizados que produzcan las carnes 
y líquidos de este pueblo durante el próximo 
año económico de 1889 á 90, bajo el tipo y con
diciones que se hallan de maniñesto en la Se
cretaria de esto Ayuntamiento en el respectivo 
expediente, y no presentándose licitadores al 
remate, se celebrarán otros dos en los dias 8 y 
17 de-Junio próximo, este último, si el segun
do no tuviera efecto á la misma hora y en el 
local ya referido para el primer remate, sien
do de absoluta precision que los licitadores 
consignen en la Depositaría antes de la hora 
señalada para las subastas el 2 por 100 del 
iraporte del remate respectivo.

Castrodeza 20 de Mayo de 1889.—-El Al
calde, Julián Gallego.—P. S. M., Severiano 
Arroyo, Secretario.

(Talón núm. 323.)

Núm. 925.

Ayuntamiento constitucional de 
San Pelayo.

El dia 31 del corriente y hora de las once 
de la mañana, se celebrará en la Sala Consis
torial la primera subasta para el arriendo 
con la exclusiva, de los derechos de consu
mos, sobre las especies de vinos, aceite, car
nes frescas y saladas y jabón, para el año de 
1889 á 90, bajo el tipo de 390 pesetas, con 
más el 3 por 100 de cobranza y bajo el pliego 
de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

San Pelayo á 23 de Mayo de 1889.—El 
Alcalde, Justo Primo.

(Talón núm. 322.)

Núm. 927.

Ayuntamiento constitucional de 
Zaratan.

No habiendo comparecido el mozo Alejan
dro Anton Platón, hijo de Policarpo y Cesá
rea, número cuatro dél alistamiento de éste 
año, al acto de clasificación y declaración de 
soldados ante éste Ayuntamiento, no obstan
te haber sido citado al efecto en debida forma 
con arreglo á la ley, se ha instruido el opor
tuno expediente con sujeción á las disposicio
nes de los artículos 87 y siguientes de la vi
gente ley de reemplazos; y por sus resultados 
le ha declarado prófugo esta Corporación con 
las condenaciones consiguientes de gastos, al 
tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le llama, cita y em
plaza para que comparezca inmediatamente á 
mi autoridad, á fin de ser presentado ante la 
Exorna. Comisión provincial para su ingreso 
en la Caja respectiva; apercibido de ser trata
do en caso contrario con todo el rigor de 
la ley. Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las leyes, rue
go y encargo á todas las autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar su busca, captura 
y remisión á este Municipio del mencionado 
prófugo, ó su presentación á disposición de 
la Comisión provincial.

Las señas de dicho mo:io son ¿as siguientes:

Edad 18 años 11 meses y 15 dias; estatura 
un metro 580 milímetros aproximadamente; 
oficio dependiente de comercio; pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos castañas, nariz regular, 
barba poca, boca regular, color bueno, frente 
regular, aire bueno, producción buena, señas 
particulares, ninguna.

Zaratán Mayo 25 de 1889.—El Alcalde^ 
Bonifacio Herrero. —Francisco Izquierdo, Se
cretario.

Núm. 934.

Ayuntamiento constitucional de 
Roales.

Para el dia 1." de Junio y hora de las doce 
| su mañana tendrá lugar en la Sala Consisto- 
¿ rial la tercera subasta para el arriendo de los
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derechos de consumos, correspondientes á las 
especies de carnes y líquidos gravadas por la 
tarifa vigente con la exclusiva en las ventas, 
bajo el tipo de 1350‘20 pesetas, importe de las 
dos terceras partes del tipo que sirvió para la 
primera. .

El contrato se hace por el año económico 
de 1889 á 1890, admitiéndose las proposicio
nes que se hicieren en la forma que dispone 
el art. 249 del Reglamento, siendo requisito 
indispensable para tomar parte en la licitación 
acreditar por medio de la oportuna carta de 
pago tener hecho el depósito del 2 por 100 en 
la Caja municipal.

Roales 25 de Mayo de 1889.—El Alcalde, 
Santos Bécares.—El Secretario, Jacinto Pe
queño.

(Talón núm. 326.)

Núm. 918.

AllUraiACl PMIPAL DE COfflOS
DS

RELACION de las cartas y demás correspon
dencias que en esta Administración de 
Correos se encuentran detenidas por fal
ta de franqueo ú otras causas.

NOMBRES. DIRECCION.

Alcibiades de la Peña
Arturo Rubio
Andrés VidalyLlimona Madrid
Angel Dapena Vega 
Aselio Braceras 
César Castrillón

Oviedo
Vi 11 a m u ri e 1 de C e rrato

P'erroi-Coruña 

Lorenzo Reyero 
Manuel Santin
Nicolás delà Cabaday Aja 
Pedro Valero 
Gregorio Ibáñez 
Isabel Castellanos
Señora Superiora de 

Carmelitas de la Ca
ridad

Pampliega 
Carrión de los Con

des-Falencia 
Lodares-Leon 
Oviedo 
Santander 
Rioseco 
Zaragoza 
Sin dirección

Jaén
Valladolid 25 de Mayo de 1889.—El Admi

nistrador principal, Lucas Mo¿f¿ca.

Sección quitta.

NúM. 920.

Don SŒariano Herrero Martinez, Juez de 
instrucción del distrito de la Audiencia 
de esta Ciudad y su partido.

Bor la presente cito, llamo y emplazo al 
procesado y confinado que fué del Penal de 
está Ciudad, de paradero ignorado, Arturo 
Fernandez Cadórniga, á fin de que los dias 
catorce y quince de Junio próximo, á las once 
y media de la mañana, comparezca á declarar 
ante la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de este Territorio, por celebrarse el juicio oral 
de la causa que sobre falsedad pende ante di
cha Sala contra el mismo y otro, bajo aperci
bimiento que de no hacerlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lu
gar, y al propio tiempo encargo á las autori
dades así civiles como militares y agentes de 
policía judicial que procedan á la busca y 
captura de dicho sugeto, remitiéndole á este 
Juzgado con las seguridades convenientes si 
fuere habido.

Dado en Valladolid á veinticinco de Mayo 
de mil ochocientos ochenta y nueve.—Maria
no Herrero Martínez.—Por mandado de su 
señoría, Miguel Pedrosa.

Núm. 926.

Don Santiago Martín Hegrete, Juez de 
instrucción de Peñafiel y su partido.

Por el presente edicto hago saber: Que en 
cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
treinta y uno de la ley de 20 de Abril de 1888 
sobre establecimiento del Jurado, se ha seña
lado él dia treinta y uno del actual á las once 
de la mañana, para que en la Sala de Audien
cia del Juzgado, tenga lugar el acto público 
del sorteo de los seis vocales que en concepto 
de contribuyentes han de formar parte de ,1a 
Junta de este partido judicial.

Dado en Peñafiel á veinticinco de Mayo de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Santiago 
Martin Negrete.—P, S. M., el Secretario de 
gobierno, Esteban Unzueta.
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NúM. 928.

9.* TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL.

El dia 1/ de Julio próximo venidero á las 
doce de la mañana, tendrá Lugar en la Casa 
Cuartel que ocupa la fuerza del Cuerpo en 
Valladolid, segunda subasta pública para la 
construcción de baúles que necesiten los in
dividuos del citado Tercio, que lo componen 

las Comandancias de Valladolid, Zamora, Sa
lamanca y Avila en el término de 4 anos.

El pliego de condiciones, modelo de prepo
sición y tipo, se hallan de maniñesto en la 
expresada Casa-Cuartel y oficina de la Subins- 
pecccion.

Valladolid 23 de Mayo de 1889.—El Coro
nel Subinspector, Pedro Mayor,

(Talón núm. 321.)

Núm. 915. .

itm SHciK B iisím tt u imnií.

WAGSMISNTOS registrados en este Juzgado du
rante la 2.^ decena del mes de Ïlllayo de 1889.

t-.
NACIDOS vivos.

NAOIEOS SIN VIDA

T MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.
TOTAL

LEGÍTIMOS. so LEGÍTIMOS, e.o O LEGÍTIMOS. HO LEGÍTIMOS.]

BIAS.
60 ^
O -4 

S o h

sí o§
§

S o
.-3

60 O
o

3

O
3 S o

6«
5i
O &->

anillas Í 
clases.!

1
— — — — — — — — —

i 11 3 » » 3 » » » » » » » 3 !

i 12 1 1 I» » 2 » » » » » » 2 :
, 13 2 2 4' 1 1 5 » » >> » » » 5 1

14 1 2 3' » 3 » » » » » » » 1
! 15 1 3 4 » » » 4 » » » » »! » 4 i
i 16 2 2 4 » 1 1 5 » » » » » » » 5
1 1^ 1 3 4, 1 » » » 4 » » » » » 4

1® » 2 i ?> » 2 » >2 » » - » » 2 1
19 3 » 3 » » 3 » » » » » >» 3 1
20 1 » 1 ! 1 » 1 2 » » » » » » 2

» » » » » » » » » » ». » » » »

Total. 15 15 30 1 3
1

—
33 » » » » - 33

Valladolid 21 de Mayo de 1889.—El Juez munici
pal, Manuel Villazán Pulgar.

jyZGIOfi miCMl GEL DISIEITO GE U »1

DISFU^GIOZ^SS registradas en 
este Juzgado durante la 2.’' de
cena del mes de 3^ayo de 1889 
clasificadas por sexo y estado 
civil de los fallecidos.

¡MAS.

FALLECIDOS.

TOTAL 

general

VARONES. HEMBRAS.

g «o

<5
5

_g

S

«9

i?

69

o

! 1 » » 1 » 1 » 1 2
12 !» » 1 1 2 » » 2

I 13 1 » » 1 1 » 1 2
í 14 i 2 » 3 1 » .» 11 4
f 15 1 ■ » » 1 1 » 2! 3

^6 i 3 » » 3 1 » » 1 4
■ 17 1 » 1 » » » > 11

' 18 1 » 1 2 1 » » 1 3 1
' 19 1 1 » 2 » 1 » 1 3

li 20 1 1 » 2ti » » 1 3
» » » » » » » » »

— — — — — —

Total.. 10 5 2 17 8 2 2 12 29
ji____ 1 £__

Valladolid 21 de Mayo de 1889.— 
El Juez municipal, Manuel Villazán 
Pulgar.

VA. r^ïj VOOCjîio ISSO.—ïna»ren.ta y îaa.oa.-j,d.ex'tiao.îO£K Uoi EJospiolo provijxoîal
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